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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta, por medio de los 
cuales cumple el requerimiento señalado en el 
auto de veintiséis de octubre del año en curso, al 
exhibir su informe de forma física, en 
consecuencia, se provee: 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León rindiendo el informe en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como designando 
delegados, señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo 
las documentales que acompañó a su informe 
presentado ante este Alto Tribunal el diez de julio 
de dos mil veinte, así como las que compaña al 
oficio. 
En relación a las personas que autoriza para 
consultar el expediente electrónico, se tiene con tal 
carácter únicamente a las dos primeras que indica, 
esto en virtud de las respectivas constancias de 
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verificación de firma electrónica (FIREL) revisadas 
en la fecha en que se actúa, de las que se observa 
que las firmas electrónicas de las personas que 
refiere son vigentes, de conformidad con el artículo 
5, párrafo primero y 12, del Acuerdo General 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, documentales que se 
ordena agregar físicamente al expediente.  
Por lo que hace a la última de las personas que 
indica, dígasele que se le autorizará el acceso al 
expediente electrónico hasta en tanto acredite que 
cuenta con su FIREL vigente o bien, con alguno de 
los certificados digitales emitidos por otros órganos 
del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados, de conformidad 
con el artículo 5, párrafo primero, del Acuerdo 
General 8/2020 antes citado. 
En esa tesitura, se tiene al Poder Ejecutivo local 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante proveído veintiséis de febrero del 
presente año, al remitir un ejemplar del Periódico 
Oficial en el que consta la publicación de las 
normas impugnadas, en consecuencia, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
copia simple del informe presentado por el Poder 
Ejecutivo local, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a disposición para su 
consulta en esta Sección de Trámite, dese vista a 
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la Fiscalía General de la República para que 
formule el pedimento que le corresponde hasta 
antes del cierre de instrucción; así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

180/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y se le 
tiene formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Asimismo, se autoriza a costa de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la expedición 
de las copias simples que solicita de los alegatos 
que, en su caso, se reciban de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, del 
pedimento que le corresponde a la Fiscalía 
General de la República, así como de cualquier 
constancia o documento que obre en este asunto, 
las cuales deberán entregarse a las personas 
autorizadas para tal efecto, previa razón que por 
su recibo se incorpore en autos. 
Por otro lado, se tiene a la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
designando como delegada a la persona que 
menciona con las facultades otorgadas a las 
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personas designadas con anterioridad, incluso 
para hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en esta acción de 
inconstitucionalidad, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, se deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19); además, se le tiene revocando el 
carácter de delegada a la persona que indica. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

193/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee: 
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Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexos del Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del de Zacatecas; y, 
del Secretario de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, en 
representación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la entidad, rindiendo los informes 
solicitados, designando respectivamente 
autorizados y delegados, señalando domicilios 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompañan, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano; y en particular, al Poder Legislativo 
estatal, exhibiendo tres discos compactos. 
Sin embargo, dígasele a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de Zacatecas, que no ha lugar a tener 
como medios para oír y recibir notificaciones los 
números telefónicos ni el de fax que 
respectivamente mencionan, toda vez que estos 
no se encuentran regulados en la ley 
reglamentaria de la materia. 
Además, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Zacatecas dando cumplimiento al 
requerimiento que les fue formulado en proveído 
de diez de agosto de dos mil veinte, al exhibir, 
respectivamente, copia certificadas de las 
constancias que integran el procedimiento 
legislativo de las normas impugnadas y los discos 
compactos que contienen grabaciones de diversas 
sesiones del Congreso estatal, así como el 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que consta su publicación. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la 
Fiscalía General de la República; en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
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disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. Esto, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En cuanto a la solicitud de copias que formula el 
Poder Ejecutivo de Zacatecas, se autoriza, a su 
costa, la expedición de la copia simple del 
pedimento que, en su caso, formule la Fiscalía 
General de la República en el presente medio de 
control constitucional, la cual deberá entregarse 
por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente, atendiendo las medidas 
que establece el invocado Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
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a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

216/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexos del Presidente 
de la Mesa Directiva del Congreso y del Consejero 
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Jurídico del Gobierno, ambos de Coahuila de 
Zaragoza, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que ostentan, en representación 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
entidad, rindiendo los informes solicitados, 
designando respectivamente autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan y en 
particular el Poder Legislativo, la instrumental de 
actuaciones, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano.  
En cuanto a la solicitud de las copias certificadas 
de este proveído que formulan los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de esa entidad, se autoriza, 
a su costa, la expedición de las copia certificadas, 
las cual deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente, atendiendo las medidas que establece 
el Acuerdo General de Administración número 
II/2020. 
Sin embargo, dígasele al Poder Legislativo de 
Coahuila de Zaragoza, que no ha lugar a tener 
como medios para oír y recibir notificaciones los 
números telefónicos que menciona; como 
tampoco, la dirección de correo electrónico que 
refiere, toda vez que estos no se encuentran 
regulados en la ley reglamentaria de la materia. 
Además, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Coahuila de Zaragoza dando 
cumplimiento al requerimiento que les fue 
formulado en proveído de trece de agosto de dos 
mil veinte, al exhibir, respectivamente, copia 
certificadas de las constancias que integran el 
procedimiento legislativo de las normas 
impugnadas, así como el ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que consta su 
publicación. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional 
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de los Derechos Humanos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la 
Fiscalía General de la República; en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. Esto, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
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Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MICHOACÁN  

   10/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de la persona precisada en el 
presente acuerdo, y visto su contenido, no ha lugar 
a tener por realizadas sus manifestaciones en 
virtud de que no es parte en la presente 
controversia constitucional. 
No pasa inadvertido que tal persona, por propio 
derecho, invoque el artículo 47, párrafo tercero, de 
la ley reglamentaria de la materia; sin embargo, 
dicho precepto se refiere a la denuncia por 
aplicación de una norma general declarada 
inconstitucional, siendo que en el fallo dictado en 
el presente medio de control constitucional se 
ordenó al Congreso de Michoacán dejar 
insubsistente el Decreto impugnado número 137 y 
dictar otro en el que se pronunciara respecto de la 
labor del Magistrado señalada en el proveído de 
mérito durante el año que ejerció su cargo en el 
Poder Judicial y los cuatro siguientes que ejerció 
en el Consejo de ese poder, respecto a su 
desempeño ético y profesional para que 
determinara si debía o no ser reelecto; esto es, no 
se declaró la invalidez de una norma general. 
Luego, se hace del conocimiento del peticionario 
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que, en relación con su solicitud en el sentido de 
que se designe día y hora para la celebración de 
una audiencia en términos del Acuerdo General 
Plenario 2/2008, dígasele que, de estimarlo 
conducente y/o necesario para el cumplimiento de 
este asunto, se proveerá al respecto. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y los anexos del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 
Michoacán, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene remitiendo el Diario de 
Debates de veintitrés de septiembre del año en 
curso, que contiene la versión estenográfica de la 
sesión número 105. 
De esta forma, con copia simple del escrito y el 
anexo, al Poder Judicial actor, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto del cumplimiento del fallo 
dictado en el presente medio de control 
constitucional, apercibido que, de no hacerlo, se 
resolverá sobre la ejecución de la sentencia con 
los elementos con que se cuenta. 
Hágase la certificación de los plazos otorgados en 
este proveído. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
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notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

354/20193 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   10/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como, del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto, del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee: 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos en el presente 
medio de control constitucional, 
consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
14/2020. 

 


